RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004409, Ent. N° 3910/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la suscripción de un contrato con la consultora Sistemas de Gestión Empresarial SRL –Quanam-, para la ampliación de los servicios de consultoria, con el objeto de incorporar al Sistema de Información Integrada del Área Social (SIIAS) los nuevos organismos integrantes (Fase III) , en el Marco del Proyecto de Asistencia Técnica al Programa de Modernización Institucional (IBTAL), con cargo a los Préstamos BIRF 7451-UR y 8116-UR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.01.2010. acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de U$S 1.096.113,88 IVA incluido emergente de la contratación con la firma Sistemas de Gestión Empresarial SRL -Quanam-, para el “Desarrollo del Sistema Integrado de Información del Área social (SIIAS)” en el marco del Contrato de Préstamo BIRF Nº 7451-UR; 
2) que consta nota del MEF solicitando ampliar la contratación para implementar la Fase III del SIIAS, que se integrará con los siguientes organismos: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, Ministerio de Educación y Cultura y  Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública;

3) que el Banco y el Gobierno aprobaron el Préstamo Nº 8116-UR el 16.03.2012 en el marco de una negociación para el Financiamiento adicional del IBTAL, extendiendo su ejecución y la del Préstamo 7451-UR hasta el 31.08.2015;

 
                   4) que el procedimiento utilizado es el de “Selección con Base en una Sola Fuente (SSF)”, en aplicación de la cláusula 3.9 a) y d) de las Normas de Selección y Contratación de Consultores del Banco Mundial, y teniendo en consideración que el contrato propuesto es una extensión de lo efectuado en la consultoría original, y que el sistema fue hecho a medida para el SIIAS, siendo por tanto imprescindible, que la firma que desarrolle la Fase III (habiendo ejecutado las Fases I y II) conozca todos sus componentes; 



                    5)  que oportunamente la firma Quanam presentó propuesta técnica y financiera, se realizaron informes de evaluación técnica así como las negociaciones pertinentes y dicho proceso culminó con la suscripción de un borrador de contrato y anexos;

 
                    6) que el BIRF se pronunció oportunamente no formulando objeciones a la contratación y aprobando el borrador de contrato y anexos por un monto máximo de U$S 1.044.320 y un plazo de ejecución de 21 meses;

 
                    7) que consta proyecto de Resolución autorizando a la Dirección General de Secretaría a suscribir el contrato con la firma Sistemas de Gestión Empresarial SRL –Quanam- para la ampliación de los servicios de consultoria con el objeto de “Ampliar el SIIAS, con información de los organismos incorporados, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, Ministerio de Educación y Cultura y el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública”,  por un total de U$S 1.044.320 impuestos incluidos;

 
                     8) que el financiamiento será con cargo al componente 4.B –Fortalecimiento Institucional del BPS para la implementación de la reforma de protección social” del Proyecto de Asistencia Técnica al Programa de Modernización Institucional (IBTAL), Préstamo Nº 8116-UR (MEF/BIRF), Inciso 24, Unidad Ejecutora 24, Programa 481, Proyecto 904 Financiamiento 21, Objeto del Gasto 285. La remuneración deberá ser atendida con cargo al Financiamiento 2.1 (endeudamiento externo) mientras que el IVA será atendido con cargo al Financiamiento 1.1 Rentas Generales; 

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 1:044.320 IVA incluido, emergente de la contratación con la firma SISTEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL S.R.L. -QUANAM  para el “Desarrollo del Sistema Integrado de Información del Área Social (SIIAS)”, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente,  así como del cumplimiento de lo dispuesto en el  Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2007;  
3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.
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